
Guatemala, 31 de julio de 2017

Ingen¡ero

Rodrigo Estuardo Fernández Ordóñez
Vicemin¡stro de Energía y Minas
Encargado del Área Energía

Ministerio de Energía y Minas

Su DesDacho Señor Vicem¡nistro:

Por este med¡o me dirijo a usted con el propós¡to de dar cumpl¡miento a la Cláusula Octava del Contrato
Número AC-02-2017, celebrado entre el DESPACHO SUPERIOR del Ministerio de Energía y M¡nas y m¡ persona
para la prestac¡ón de servicios PROFESIONALES bajo el renglón 029, m€ permito presentar el Informe Mensual
de actividades desarrolladas en el período del 01 al 31 dejulio de 2017.

Se detallan Activ¡dades a continuación:
a) Brinde apoyo en el analisis, asesoria y opinión en materia legal de los expedientes,
apoyando en eltrámite y resoluc¡ón de los mismos;
b) Colabore atendiendo consultas legales que requirió el Despacho Superior;
c) Apoye analizando en mater¡a adm¡n¡strativa, atendiendo las consultas relacionadas con
opiniones, dictámenes, ¡nc¡dentes y recuTsos, tanto en la vía administrat¡va como judicial,
en los que fue parte el Ministerio de Energía y M¡nas;
d) Asistír a las reun¡ones requeridas por el Despacho Superior, Vicem inisterios, Secretar¡a
General y D¡recc¡ones en materia de su competenc¡a; asi como el analisis de expedientes
administrativos var¡os.
e) Brinde apoyo en el analisis y dí opinión en materia administrativa sobre los asuntos
propios del Ministerio.
f) Di apoyo en reuniones de trabajo tanto en la Procuraduria Gen€ral de la Nación, por
requerim¡ento del despacho superior, especiaimente en lo relacionado a la demanda
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